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LA EFICACIA DE LAS INSTRUCCIONES PREVIAS

Las instrucciones previas constituyen una manifestación de la autonomía del paciente y
se enmarcan dentro del ámbito de actuación del consentimiento informado. De esta
manera, una visión simplista de la situación tendería a sustituir el consentimiento
informado por las instrucciones previas, cuando existan y se cumplan los presupuestos
de aplicación, otorgándole la misma eficacia. En este planteamiento subyacería la
consideración de que si el paciente tiene claro lo que desea en relación con su
tratamiento o cuidados médicos puede manifestarlo en el acto o a posteriori, en este
último caso en previsión de no poder hacerlo más adelante.

Pero no puede establecerse una equivalencia absoluta entre la declaración en el momento y la vertida a posteriori, y
ello porque la información previa necesaria para adoptar la decisión sobre el tratamiento es mucho más precisa y
completa cuando debe decidirse en el momento; no siempre pueden preveerse con detalle lo que más adelante
ocurrirá; la voluntad del paciente podría variar si conociera alguna de las nuevas circunstancias que concurren; y,
además el estado de la ciencia médica y las técnicas de cuidados y tratamientos evolucionan rápidamente, de modo
que éstos pueden no ser iguales cuando se otorgó el documento que cuando debe aplicarse.

Todo lo anterior plantea el problema del grado de vinculación de estas instrucciones previas, si deben ser aplicadas
directamente por los médicos como si se tratara de una disposición testamentaria, o si, simplemente, deben ser
tenidas en consideración como apunta el artículo 9 del Convenio de Oviedo.

La mayoría de la doctrina opta por la segunda de las posturas descritas en el párrafo anterior, al entender que estas
instrucciones deben ser tomadas en consideración por los médicos a la vista de la identidad de circunstancias
concurrentes y previstas en el documento, la actuación solicitada – que no sea contraria al ordenamiento jurídico ni a
la lex artis – y la evolución de la ciencia médica en la relación de los cuidados y tratamientos médicos excluidos o
solicitados. Esta valoración del médico permitirá conocer la voluntad del paciente y en qué medida debe ser tenida
en cuenta para determinar el cuidado o tratamiento médico.

En última instancia, para verificar la eficacia de unas instrucciones previas habrá que atender a los dos límites que
impone al respecto el artículo 11 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre: que no vulnere el ordenamiento jurídico y
que no vulnere la lex artis, hallándose entrelazados ambos extremos, puesto que será la lex artis la que determinará
en muchos casos la legalidad de lo solicitado por el paciente.

En lo que atañe al límite de las instrucciones previas consistente en
la correspondencia de las instrucciones previas con el supuesto de
hecho que las motivó, es de destacar que las instrucciones previas,
están necesariamente relacionadas con la previsión de que unas
situaciones de enfermedad o deficiencia que, o bien requieren de los
cuidados médicos o tratamientos solicitados o excluidos, o bien
justifican un tratamiento extraordinario paliativo del dolor.

De este modo, para que puedan aplicarse las instrucciones previas
debe cumplirse el supuesto de hecho previsto por el otorgante, lo
que exigirá un ejercicio de interpretación. El empleo de términos
genéricos para describir estas situaciones facilita la aplicación
extensiva de las instrucciones, pero aumenta las dudas acerca de la

voluntad del otorgante a la vista de las circunstancias concurrentes. Cuanto mayor sea la generalidad de los términos



empleados para describir la situación de enfermedad , mayor será el ámbito de valoración del médico en la
consideración de las instrucciones recibidas.

En sentido contrario, una previsión muy precisa de las situaciones de hecho que dan lugar a la aplicación de las
instrucciones previas, si bien presenta la ventaja de reforzar la voluntad del otorgante, al mismo tiempo origina
situaciones de perplejidad del profesional sanitario, pues podrá haber situaciones análogas a las previstas que no lo
hayan sido y respecto de las cuales surge la duda acerca de la voluntad del otorgante. En estos casos habrá que
valorar la relación de semejanza o analogía que se presenta entre la situación prevista y la imprevista, para juzgar si
respecto de esta última, alcanza también las previsiones contenidas en las instrucciones previas.


